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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

 RESTREPO.  

DEMANDADO:  DIANA PATRICIA BELEÑO VILLAFAÑE  

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00151-00 

 

El señor PEDRO JOSÉ MEJÍA, aduciendo ser el gerente general de 

Mejía & Asociados Abogados Especializados, solicita en el 

escrito que antecede, la remisión de la constancia de envío 

del oficio de desembargo del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria; sin embargo, el despacho no accede a tal 

pedimento, toda vez que el citado ciudadano no acredita la 

calidad en la que actúa, ni el interés que le asiste en éste 

asunto, aunado a que no es parte dentro del mismo.   

  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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